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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Aplicar criterios eficaces en la selección del perro, por medio de la observación de sus 
características genéticas, temperamentales y de sociabilidad, al objeto de instaurar un 
proceso de instrucción eficiente. 

 

IC1.1 El perro adecuado para el entrenamiento en seguridad y defensa se selecciona, observando 
las características físicas y temperamentales del animal, evaluando criterios como fortaleza 
física, valentía, instinto competitivo, nivel de sensibilidad al aprendizaje, reacción neutra ante 
estímulos extraños y capacidad relacional con personas y congéneres. 

IC1.2 El contacto con el perro se realiza, cumpliendo con las especificaciones establecidas en el 
plan sobre prevención sobre riesgos laborales y respetando las normas de protección de los 
animales, para evitar posibles daños causados por el mismo y hacia propio animal. 

IC1.3 El perro se habitúa a desarrollar su actividad diaria, portando accesorios que pudieran 
emplearse para las funciones de seguridad y vigilancia, como bozal, arneses o collares. 

IC1.4 La valentía y el espíritu de lucha del perro se evalúan a través de ejercicios prácticos de 
mordida sobre instrumentos como el rodillo mordedor, transmitiéndole excitación antes de 
morder y tranquilidad durante el mordisco, disputándoselo con movimientos suaves y 
entregándoselo para que gane confianza en él mismo y aumente su nivel. 
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IC1.5 La cobranza del perro, como manifestación física del instinto de caza, se observa a través de 

la persecución, mordida y traslado de la presa para evaluar la capacidad de defensa del 
animal. 

IC1.6 El ayudante en las prácticas de seguridad y defensa que se realizan con el perro deberá, 
fomentando y desarrollando los instintos propios del perro, ser capaz de construir un 
comportamiento defensivo o agresivo por parte del perro. 

IC1.7 El contacto con el perro se rige, cumpliendo con las especificaciones establecidas en el plan 
sobre prevención de riesgos laborales y respetando las normas de protección de los animales, 
para evitar posibles daños causados por el mismo. 

 

EC2 Determinar el estado físico y el nivel de conocimientos de la persona figurante, a través de 
la evaluación de su resistencia física y mental frente ejercicios intensos, así como su grado 
de instrucción en el manejo del material de trabajo, para asegurar, de este modo, un 
entorno seguro y eficiente de trabajo. 

 

IC2.1 Las zonas de trabajo se preparan, previamente elegidas, con los medios técnicos y/o 
materiales en función de la actividad realizada para el desarrollo de la instrucción en las 
operaciones de defensa y vigilancia. 

IC2.2 La colocación y utilización del utillaje propio de la función que desempeña la persona 
figurante o persona de ataque, se instruyen con ejercicios físicos intensos de resistencia, en 
un principio sin la intervención del perro y más tarde, presentándoselo y enseñándole a 
morder. 

IC2.3 Los perros jóvenes o sin experiencia en el campo del entrenamiento en defensa se instruyen 
con acciones de mordida, suelta y ladrido a través de la gestión del premio, utilizando 
material de textura suave con el que resulte posible enseñarle a infligir mordiscos, con correa 
o suelto, a diferentes alturas, zonas corporales e incluso distintas distancias. 

IC2.4 El material destinado al entrenamiento de mordiente del perro y de protección de la persona 
figurante, se presenta al animal, en la etapa de iniciación, de forma activa, con movimientos 
redondos, amables, dinámicos e incluso de huida, que fomenten la presa y el mordisco 
contundente y tranquilo. 

IC2.5 El material destinado al entrenamiento de mordiente del perro y de protección de la persona 
figurante, se utiliza, en la etapa de iniciación, para simular un enfrentamiento figurado con 
el can, para activar suavemente la pulsión defensiva del animal, manifestada en mordiscos 
duros, potentes, enérgicos y cambiantes, con precaución de evitar comportamientos de 
huida o evasivos. 

IC2.6 Los requisitos legales de adiestramiento de perros de seguridad y defensa se instruyen con 
los recursos docentes en los que se traten materias como Animales Potencialmente 
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Peligrosos, bienestar animal y los requerimientos formativos para alcanzar la habilitación 
necesaria para ejercer esta actividad. 

 

EC3 Fomentar los instintos de caza -presa- y defensa, inhibiendo posibles comportamientos de 
huida o evitación, mediante la ejecución de un esquema progresivo de entrenamiento, con 
el que acomodar las facultades del animal con los objetivos propios de esta área de 
actividad. 

 

IC3.1 Los instintos de caza, presa y sus precursores (movimiento y tensión) se despiertan en el 
perro, desarrollando una mordida fija, estable, profunda y segura del mordedor, traje o 
manga controlando al mismo mediante su sujeción a un punto fijo y ofreciendo la posibilidad 
de morder el juguete o la manga cuando apreciemos que va a desarrollar una mordida de 
calidad. 

IC3.2 La forma de entregar el juguete, mordedor, traje de protección o manga se varía para 
desarrollar en el perro la capacidad de morder con calidad en cualquier circunstancia o forma 
en la que se le presente la posibilidad. 

IC3.3 La mordida del perro se efectúa, incrementando la distancia, variando la forma de presentar 
el objetivo, mostrando diferentes estímulos, entre otros factores, que pudieran interferir en 
la correcta mordida, para que el can sea capaz de sobreponerse a cualquier distracción, 
efectuando una mordida efectiva y de calidad, para aumentar el grado de dificultad. 

IC3.4 El ritmo y progresión de la sesión de entrenamiento, así como la técnica e intensidad de los 
mismos, empleados en el desarrollo del trabajo, se determinan a través del lenguaje corporal, 
comunicación verbal y actitud general que el perro refleje. 

IC3.5 El instinto de defensa se desarrolla a través de una conducta por parte del perro para evitar 
una agresión, debiendo mostrar de manera clara su voluntad de defenderse y agredir, si fuera 
necesario a través de ladridos intensos y contundentes, así como de su lenguaje corporal. 

IC3.6 Los comportamientos o expresiones del perro se refuerzan de manera gradual y progresiva 
para que vayan en la dirección de la conducta defensiva por su parte. 

IC3.7 La capacidad de morder fijamente y con decisión, en el caso de en el que la distancia con la 
persona figurante lo permita, se potencia, fijando al perro por la correa. 

IC3.8 La capacidad de aproximarse a la persona figurante del perro se desarrolla, superando 
cualquier obstáculo o circunstancia, para llegar a morder a éste, si se le presentase la 
situación. 

 

EC4 Desarrollar el proceso de adiestramiento con el nivel de exigencia adecuado para un perro 
joven, aplicando un sistema metodológico orientado a fomentar conductas acertadas, 
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inhibiendo aquellas otras que puedan exponer a riesgos innecesarios a personas u otros 
animales. 

 

IC4.1 La conducta defensiva del perro, unido a su guía por la correa, se estimula por la persona 
figurante a través de movimientos, gestos y sonidos, elevando el nivel de excitación del can 
para cazar a su presa, buscando una mordida eficaz y segura (con sacudidas y tracción), 
mediante prácticas con diversos materiales (manga, pernera o traje integral en cualquier 
parte del mismo). 

IC4.2 La mordida defensiva, en diferentes partes del cuerpo de la persona figurante con lucha, 
inmovilización a la orden para cesar la acometida, adopción de la posición de tumbado y 
nueva confirmación por medio de otras secuencias similares, se provoca en el perro, 
confirmando de esta manera las reacciones de valor del can, unido a su guía por la correa. 

IC4.3 La zona de trabajo en busca de la persona atacante, que previamente se ubica en diferentes 
localizaciones, se revisa por el perro, unido a su guía por la correa, estimulando, motivando 
y recompensando al can (verbalmente, con refuerzos o confirmación de conducta con una 
nueva mordida) de forma que no abandone la actividad hasta localizar su objetivo. 

IC4.4 La actividad de búsqueda de la persona figurante se inicia tras la huida y ocultación del mismo 
a la vista del perro, incentivando el ansia de alcance de este por parte del can, sujeto por la 
correa al guía, confirmando la localización y enfrentamiento de la persona figurante con 
ladridos claros y continuos, y reafirmando este comportamiento a través de recompensas 
(mordida de la persona figurante, inmovilización del mismo a la orden, adopción de la 
posición de tumbado). 

IC4.5 El perro, sujeto por la correa al guía, se adiestra para alcanzar a la persona figurante mediante 
diferentes pasos: acercamiento, persecución, alcance y mordida del objetivo, que protegido 
integralmente presentará diferentes partes del cuerpo sobre las que el animal actuará de 
forma contundente, eficaz y segura, con sueltas, inmovilizaciones en posición de tumbado y 
confirmaciones en número variado. 

IC4.6 El fomento del valor de las acometidas frontales se trabaja en diferentes etapas, excitando 
al animal en primer lugar, tomando mayor distancia de manera progresiva por parte de su 
guía y en por último recuperando dicha distancia el perro tras la emisión del comando por 
parte de su guía, hasta la confrontación y mordida del objetivo, con posterior inmovilización, 
suelta y adopción de posición de vigilancia, conductas que serán reforzadas de forma variable 
(sesiones de mordidas entre otros). 

IC4.7 El ejercicio de conducción de la persona figurante, observados por la persona guía a distancia, 
se efectúa con el perro en la parte delantera, lateral, o entre las piernas de éste, motivándolo 
por medio de palabras o ligeros movimientos que indiquen al animal el momento de actuar, 
mordiendo en aquellas maniobras de huida de la persona figurante o de ataque a la persona 
guía, con posterior inmovilización, suelta y adopción de posición de vigilancia, reforzando 
esta actitud con refuerzos variables (sesiones de mordidas, entre otros). 
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EC5 Configurar el programa de adiestramiento para un perro adulto, incorporando situaciones 
y escenarios cada vez más exigentes en dificultad y aplicando técnicas de 
descondicionamiento, con el fin de alcanzar un elevado rango de control sobre el can y de 
eficacia en su actividad defensiva. 

 

IC5.1 Los ejercicios de búsqueda de la persona figurante (con posterior enfrentamiento con ladrido 
y finalmente ataque frontal y en huida) se complican progresivamente trabajando sin correa, 
aumentando el número y contundencia de ladridos exigidos, distancias de ataque, puntos 
corporales objeto de ataque, dificultad en las mordidas, ocultaciones y exigencia en los 
enfrentamientos y luchas, entre el can y la persona figurante. 

IC5.2 La inmediatez y la pericia en la confirmación en la ejecución del comando suelta se refuerza, 
durante la posición de vigilancia y conducción de la persona figurante, a través de sesiones 
de repetición variable, gestionando la recompensa en forma de mordidas confirmatorias o 
reforzantes. 

IC5.3 La dificultad de los ejercicios prácticos se aumenta progresivamente en el avance formativo 
del animal, utilizando materiales cada vez más difíciles de morder, ampliando las distancias 
de ataque y aplicando presiones y cargas cada vez más fuertes, siempre superables, 
facilitando así la satisfacción instintiva del perro tras el combate. 

IC5.4 La persona figurante, en las técnicas de descondicionamiento de las sesiones prácticas 
defensivas, se protege con material oculto, al objeto de que el can, después de la repetición 
de varios ejercicios, llegue a desvincular la acción de morder con la aparición de medios 
ordinarios de protección. 

IC5.5 El ataque frustrado a una persona figurante se ejecuta, estimulando al perro mediante gestos 
y sonidos del guía con el objetivo de que, tras el comando, el can inicie la carrera para 
ejecutar la mordida a la persona figurante, se detenga ante un nuevo comando a escasa 
distancia del mismo y regrese a la posición de inicio, alternando ataques efectivos con otros 
frustrados, con la finalidad de que el perro no pierda velocidad ni contundencia en sus 
envites. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
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Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Correas y arneses. Cintas de pista. Collares. Bozales. Rodillos mordedores. Pelotas. Revires. Mangas y 
manguitos de protección, trajes de protección, trajes de descondicionamiento, casco, protectores de cara, 
protectores internos y externos de extremidades, bastones, guantes protectores. Cuaderno de campo. 
Jaulas de vehículos y remolques de transporte. Silbatos. Linternas. Bengalas. Armas y munición de fogueo. 
Impermeables. Botas de cuero y goma. Sistemas electrónicos de comunicación para la guía. Motivadores 
de diferentes tamaños y tipos. 
 

Información utilizada o generada 
Normativa aplicable de protección medioambiental (producción y gestión de residuos y suelos 
contaminados). Normativa aplicable sobre Prevención de Riesgos Laborales. Normativa específica 
(Normativa aplicable sobre bienestar animal, Normativa aplicable sobre sanidad animal. Normativa 
aplicable sobre Tenencia de Animales Peligrosos. Normativa aplicable sobre cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio. Normativa aplicable sobre Sistema Nacional de 
Protección Civil). Manuales de psicología aplicada en el adiestramiento de perros. Manuales de 
adiestramiento canino básico. Manuales de adiestramiento específico de defensa y ataque. 


